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     JUNTA VECINAL DE ISLARES

   CVE-2020-9931   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2020. Expediente 
SIJ/8/2020.

   La Junta Vecinal de Islares (Castro Urdiales), en sesión ordinaria de fecha 14 de febrero de 
2020, acordó la aprobación inicial del presupuesto general de la Entidad Local Menor para el 
ejercicio 2020. 

 Expuesto al público por el plazo de quince días mediante anuncio inserto en el BOC número 
37, de 16 de marzo de 2020, y no habiéndose presentado reclamaciones, el acuerdo de apro-
bación provisional se eleva a defi nitivo. 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.3 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
se publica el presupuesto general resumido por capítulos: 

  

ESTADO DE GASTOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO 
PREVISIÓN 

GASTOS 
1 Gastos de personal 5.132,50 
2 Gastos en bienes corrientes y servicios 57.578,72 
3 Gastos financieros 700,00 
4 Transferencias corrientes 800,00 
6 Inversiones reales 10.156,20 
7 Transferencias de capital 0,00 
8 Activos Financieros 0,00 
9 Pasivos Financieros 0,00 

TOTAL GASTOS   74.367,42 
    

ESTADO DE INGRESOS 

CAPÍTULO DENOMINACIÓN CAPÍTULO 
PREVISIÓN 
INGRESOS 

1 Impuestos Directos 0,00 
2 Impuestos Indirectos 0,00 
3 Tasas y Otros Ingresos 2.000,00 
4 Transferencias Corrientes 65.727,91 
5 Ingresos Patrimoniales 6.639,51 
6 Enajenación de Inversiones Reales 0,00 
7 Transferencias de Capital 0,00 
8 Activos Financieros 0,00 
9 Pasivos Financieros 0,00 

TOTAL INGRESOS  74.367,42 
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 De acuerdo con lo establecido en el artículo 127 del Texto Refundido de las disposiciones le-
gales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, 
de 18 de abril, se publica la plantilla de personal: 

  

PUESTO TIPOLOGÍA JORNADA OBSERVACIONES 
AUXILIAR LIMPIEZA PERSONAL LABORAL.  TP 37,50  A AMORTIZAR (POR JUBILACIÓN) 
OPERARIO DE SERVICIOS 
MÚLTIMPLES 

PERSONAL LABORAL. 
INDEFINIDO COMPLETA VACANTE 

  
 Islares, 22 de diciembre de 2020. 

 La presidenta, 
 María Dolores Vázquez Gutiérrez. 
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